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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 
RAD: 76001310501020150072700 
DTE:  GLORIA YESENIA GIL SALAZAR 
DDO: COLMENA S.A. y CLAUDIA CRISTINA CAICEDO SANCHEZ 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 126 

Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023 
 

Una vez revisado el expediente se observa que a través de auto nro. 49 del 15/02/2023, se declaró 
contumaz a la demandada CLAUDIA CRISTINA CAICEDO SANCHEZ, además se dispuso remitir las 
presentes diligencias al JUZGAD 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-VALLE. 
 
No obstante, el día 20 de febrero de 2023,  por la secretaria del despacho se intentó notificar a la Sra. 
CLAUDIA CRISTINA CAICEDO SANCHEZ, a través del correo claudiacaicedo133@gmail.com 
 

 
 
 

 
 
 
Que obra en el correo institucional, el acuso de recibo de la demandada, de fecha 21/02/2023 a las 
11:46am. 
 
Atendiendo que la notificación personal se surtió en los términos del art. 8º de la ley 2213 de 20221, sin 
que la demandada se haya pronunciado, deberá de darse aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 2º del 
art. 31cpt y ss, el cual señala: 

 
“PARÁGRAFO 2o. La falta de contestación de la demanda dentro del término legal se tendrá como indicio grave en 
contra del demandado.” 

 
Como quiera que se encuentran dados los presupuestos del art. 77 del C.P.L. y S.S., modificado por el art. 
39 de la Ley 712/2001, habrá de señalarse fecha para la realización de la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio. 

                                                           
1 ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. (…)La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
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En tal virtud, se, DISPONE: 
 
1º. Dejar sin efectos el numeral 2º del nro. 49 del 15/02/2023, respecto a la remisión de las presentes 
diligencias al JUZGAD 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-VALLE. 
 
2º. TENER como indicio grave la falta de contestación de la demandada CLAUDIA CRISTINA CAICEDO 
SANCHEZ. 
  
3º. SEÑALAR el día 26 de octubre de 2023, hora: 8:30am, para la realización de la audiencia pública 
señalada en el art. 77 cpt y ss. 
 
ADVIERTASELE a las partes que la audiencia pública se llevará a cabo de manera virtual, para lo cual las 
notificaciones, enlaces, links y demás comunicaciones se harán por los canales virtuales en los términos 
señalados en el Dcto. 806 de 2021. 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E   y   C Ú M P L A S E, 
El Juez, 
 
 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Esc1* 
 

 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 
Cali, 18/05/2023 

 
En Estado No. _74__se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS/Secretaria 


